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Presentación

El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, como 
organismo gestor de las políticas preventivas de la Comunidad de 
Madrid, presta especial interés, entre sus competencias, al 
asesoramiento a empresas y trabajadores en la consecución de 
unas mejores condiciones de seguridad y salud.

Comprometido, a su vez, con el impulso de la prevención de 
riesgos laborales en las empresas adaptada a la  diversidad y 
siempre en colaboración y participación tanto de agentes 
sociales como de instituciones, ha encargado y supervisado la 
elaboración de la presente Guía para la integración segura de 
empleados con diagnóstico TEA en entornos laborales a la 
Asociación Asperger de Madrid que cuenta con una dilatada 
experiencia en la inserción laboral y formación de estas personas.

Con la elaboración de la presente Guía, se ha pretendido 
proporcionar una herramienta de ayuda a todos los personajes 
implicados en la seguridad y salud en las empresas que cuenten 
o vayan a contar entre sus trabajadores/as con personas con
TEA, ayudando, al mismo tiempo, a su integración dentro de sus
organizaciones.

Teniendo en cuenta que el diagnóstico de una persona queda siempre 
dentro del ámbito estrictamente médico, se hace especial hincapié en 
que las capacidades de cada persona serán objeto de una evaluación 
individualizada.
Por otra parte, si bien a lo largo del texto de la Guía se recoge el 
término Asperger por ser un término conocido, se hace constar que 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) decidió retirar 
oficialmente en 2018 el Síndrome de Asperger de su Clasificación 
Internacional de Enfermedades (CIE-11) diagnosticándose ahora 
como Trastorno del Espectro Autista (TEA) de primer grado.
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1. INTRODUCCIÓN1. INTRODUCCIÓN

1.1. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

Esta guía, pretende un acercamiento y puesta en valor de aquellos fac-
tores que exponen al riesgo laboral a trabajadores con trastornos den-
tro del espectro autista (TEA), buscando pro-
mover una mayor integración y la mejora 
de la gestión preventiva en los puestos 
de trabajo ocupados por personas 
con este diagnóstico.

El empleo es un derecho funda-
mental y resulta un factor dife-
rencial para el desarrollo de una 
calidad de vida adecuada, mayor 
independencia y la plena partici-
pación de cualquier individuo en la 
sociedad. En el caso de las personas 
diagnosticadas con trastornos del es-
pectro autista (TEA), resulta imprescin-
dible para afrontar su etapa adulta con auto-
nomía e independencia.

Atendiendo a estas dificultades para el acceso y la inclusión al mercado 
laboral de las personas con TEA, pese a los esfuerzos realizados y a 
contar con un marco legislativo cada vez más proclive a favorecer las 
oportunidades de empleo para personas con discapacidad, las familias 
necesitan el apoyo público-privado (administración-empresas-asocia-
ciones) y, especialmente, privado-privado (empresas-asociaciones/
colectivos) para lograr tener acceso a un empleo.

En el caso específico de los colectivos TEA es imprescindible realizar, de 
forma previa a su susceptible incorporación al puesto de trabajo, inclu-
so al entorno laboral, una planificación cuidadosa. Es necesario realizar 

1  “Autism and work. Together we can”. (2014) Autism Europe

La presencia e presencia e 
integración de personas integración de personas 

diagnosticadas en un entorno diagnosticadas en un entorno 
laborallaboral,, aún se encuentra en 

proceso de crecimiento. Un estu-
dio de Autismo Europa1 señala que 
el porcentaje de personas con TEA 

desempleadas se sitúa entre el 

76%76% y el 90%90%.
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una labor de entrenamiento y orientación con la persona diagnosticada 
para la detección de aquellos intereses y capacidades vocacionales (a 
través de programas de empleo con apoyo y/o empleo personalizado) 
que deriven en inserciones laborales exitosas. Al mismo tiempo, resul-
ta fundamental que las empresas conozcan el impacto positivo que ge-
nera la contratación de personas diagnosticadas en sus plantillas, pese 
a los retos que supone, debido a:

La escasez de recursos humanos como apoyo al proceso de inte-
gración de las personas diagnosticadas para que resulte: efectivo, 
individualizado, permanente y con supervisión constante (con indi-
ferencia de la duración de dicho proceso).

La falta de conocimientos específicos sobre la efectiva atención a 
la diversidad y la integración laboral de personas con necesidades 
especiales en el entorno laboral, por parte de empleadores y, sobre 
todo, de las plantillas.

La inclusión y la igualdad de oportunidades son fundamentales en el 
ámbito laboral, y la prevención de riesgos desempeña un papel crucial 
en la consecución de estos objetivos. Para ello, las personas con TEA 
debe deben resultar miembros activos de las organizaciones de las que 
forman parte, y esto pasa por reconocer su derecho a ser admitidos, 
a participar en todas las actividades y ámbitos, y a contribuir con su 
actividad, a enriquecerlas y alcanzar sus resultados estratégicos.

Este derecho de participación, por ejemplo, incluye la garantía del princi-
pio de igualdad de trato2, donde los empresarios deberán tomar las medi-
das adecuadas, en función de las necesidades de cada situación concreta, 
para permitir a las personas con discapacidad acceder al empleo, 
tomar parte activa en el mismo, progresar profesionalmente, o recibir 
formación adaptada a sus características y aspiraciones. 

Esta guía pretende colaborar para favorecer la empleabilidad de las 
personas diagnosticadas, la adaptación de los entornos laborales 
(empresas y trabajadores) en la atención a la diversidad, fomentar la 

2  Art. 5 Directiva 2000/78/CE, de 27 de noviembre de 2000
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inserción laboral y evitar, o al menos, minimi-
zar, cualquier efecto negativo en los 
procesos de integración laboral 
de personas con necesidades 
especiales, en particular, de 
las personas diagnosticadas 
con TEA en todo lo rela-
cionado con la vigilancia 
de la seguridad y la salud.

Es importante señalar que 
ambas actividades, tanto 
la acción integradora de 
estos empleados con nece-
sidades especiales, como el 
cumplimiento de las medidas y 
requisitos de prevención de riesgos 
laborales, supone una responsabilidad 
compartida dentro de la organización por 
todos sus miembros y no recae sólo en las personas responsables 
de los programas de acogimiento, integración y vigilancia (de forma 
enunciativa: Comité de seguridad y salud, Delegados de prevención 
o Profesionales de la salud y seguridad) o, más allá, en los órganos 
de dirección o responsables de área, departamento, etc.

En esta labor de integración y vigilancia todos deben ser agentes 
activos: empleadores, Departamento o equipo de Recursos Huma-
nos, responsables, supervisores o gerentes de área, empleados, in-
cluso intermediarios externos, como organizaciones y asociaciones 
especializadas, que pueden brindar apoyo, orientación y recursos 
para facilitar dicha integración efectiva.

1.1.1. Objetivos de la guía

De forma objetiva, esta guía pretende:

  Favorecer la plena integración, con todas las garantías, de las perso-
nas con diagnóstico TEA en el puesto de trabajo. 
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Favorecer que el derecho a la seguridad y la salud laboral de cual-
quier empleado en el desarrollo de sus actividades en el puesto de 
trabajo, sea efectivo.

Favorecer el conocimiento y la aplicación adecuada de los requisitos 
derivados de la implantación de los sistemas de seguridad, preven-

ción de riesgos y vigilancia de la salud en el puesto de 
trabajo por parte de todas las personas traba-

jadoras.

Asimismo, de forma específica, se plantean 
tres metas en función de los agentes im-

plicados: 

 Que los empleados con diagnosti-
co TEA, accedan al nivel óptimo de 
protección en materia de salud y se-
guridad laboral por medio de forma-
ciones y apoyos específicos. 

 Que los compañeros de estos em-
pleados dispongan de la capacitación 

adecuada para llevar a cabo las acciones de 
apoyo y vigilancia necesarias en esta labor.

  Que las personas trabajadoras que ocupen 
puestos de responsabilidad tanto en la dirección, ges-

tión, control e inclusión de empleados con necesidades  especiales, 
como en la implementación. la implantación y seguimiento de polí-
ticas de vigilancia de la salud y prevención de riesgos, dispongan de 
herramientas que les faciliten el desarrollo de sus funciones.

1.1.2. Factores de riesgo cubiertos por esta guía

Un factor de riesgo laboral, es el elemento o el conjunto de elementos 
que forman parte del entorno o las condiciones en las que se desarrolla 
nuestro trabajo y que pueden afectar a nuestra salud causando daños. 
Estos factores de riesgo varían en función del agente que los provoca y 
existe una clasificación normalizada que los agrupa en función de:
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La carga de trabajo: el desarrollo de cualquier labor profesional 
conlleva un esfuerzo físico y/o mental, determinado por la can-
tidad de trabajo asignado, el tiempo para realizarlo y la capacidad 
real de la persona trabajadora para ejecutarlo.

Las condiciones ambientales: se refieren a aquellos factores am-
bientales que pueden afectar negativamente, de forma puntual 
o continuada, al desarrollo del trabajo, a la persona trabajadora
o al puesto de trabajo. Se relacionan con el ruido, la iluminación
(por exceso o por defecto) o la temperatura (también se inclu-
yen radiaciones y vibraciones) en el entorno en el que se desa-
rrolla la labor profesional.

La presencia de agentes químicos y/o biológicos: como una 
especif icación de los factores ambientales señalados anterior-
mente. Estos agentes químicos y/o biológicos, pueden afectar 
a las vías respiratorias, la piel, el aparato digestivo o mucosas, 
etc.

La organización del trabajo: la gestión de turnos de trabajo, ges-
tión de descansos, estatus social, etc.

Estos riesgos reconocidos nos ayudan a centrar el contenido de 
esta guía, específicamente, sobre aquellos que afecten de forma 
más directa e intensa a las capacidades de las personas diagnos-
ticadas con TEA en el desarrollo de sus actividades laborales.

1.1.3. Destinatarios de esta guía

Atendiendo a los objetivos propuestos por el VI Plan director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-
2024, los destinatarios de esta guía serán:

Personas trabajadoras, independientemente de su condición, gé-
nero o diversidad reconocida. 

 Personas trabajadoras, que ostenten responsabilidades directi-
vas, organizativas o supervisoras sobre la prevención y cuidado 
de la salud laboral.
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Personas trabajadoras, que ostenten responsabilidades directivas u 
organizativas como jefes o responsables de departamento, equipo, 
área, etc.

1.2. ASOCIACIÓN ASPERGER MADRID

La Asociación Asperger Madrid, constituida en 2003 por un grupo de 
familias con miembros diagnosticados con síndrome de Asperger es 
una asociación sin ánimo de lucro, declarada de utilidad pública. Actual-
mente, la forman más de 450 familias y tiene un equipo de veintidós 
profesionales.

Su objetivo primordial es la promoción del bien común de las personas 
con síndrome de Asperger y sus familias, promoviendo actividades que 
fomenten y mejoren su calidad de vida, independencia y crecimiento 
personal, así como generando servicios y programas especializados.

Una de las principales áreas de trabajo de Asperger Madrid resulta el 
área social, que basa su actividad en cuatro aspectos fundamentales 
para la promoción de la autonomía y participación de las personas con 
síndrome de Asperger: información y orientación, inserción laboral y 
formación, autonomía personal y ocio y tiempo libre.

Nuestra experiencia en el desarrollo de programas de inserción labo-
ral, acompañamiento y empleo personalizado, nos muestra que cada 
vez son más las empresas con una especial sensibilidad e interés en la 
participación de personas diagnosticadas con trastornos del espectro 
del autismo (TEA) y especialmente con síndrome de Asperger.
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2. CONTEXTO2. CONTEXTO
Antes de acceder al desarrollo de esta guía es conveniente hacer un
acercamiento previo contextual, que permita a los interesados reco-
nocer las necesidades respecto de la integración y mejora de la gestión
preventiva y de la salud en entornos laborales que integran a personas
con trastornos dentro del espectro Autista.

Para ello, tomaremos como referencia el siguiente guion:

Reconocimiento de la discapacidad en el entorno laboral.

Reconocimiento de los trastornos del espectro del autismo 
(TEA) en el entorno laboral.

 Derechos y obligaciones en materia de 
gestión preventiva y de la salud en el en-
torno laboral.

2.1.  DISCAPACIDAD EN EL 
ENTORNO LABORAL

La incorporación sociolaboral de las perso-
nas con discapacidad resulta compleja pese 
a las diferentes reformas laborales aplicadas 
y plantea barreras edu-
cativas, profesionales y 
culturales.

En positivo, una cre-
ciente conciencia social, 
y normativa, en cuanto a 
la atención a la diversidad, ha 
generado tendencias positivas en 
la suscripción de mejores contratos, más 
estables y con mejores condiciones. Pese 
a todo, la tasa de empleo de las personas 
con discapacidad es todavía del 26,9%3 fren-
te a la tasa de empleo nacional que alcanzó el 
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52,13% en el 2º trimestre de 2023. Si comparamos la tasa de paro de 
las personas con discapacidad, alcanza una cifra del 22,5% (datos del 
Informe 8 de ODISMET)3 frente al 11,6% que representa la tasa de 
desempleo actual. Pese a todo, el avance resulta significativo puesto 
que en 2016 alcanzaba un 28,6%4 e incluso superaba el 30% en años 
anteriores. 

Esta realidad resulta aún más significativa en el caso de las personas 
diagnosticadas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) con tasas más 
altas de desempleo respecto a otros colectivos con discapacidad. Pese 
a no contar con cifras oficiales, por la obligatoriedad de respetar la 
confidencialidad respecto de la condición del empleado, demandante 
de empleo o parado, Autismo Europa5, sitúa entre el 76% y el 90% el 
porcentaje de personas adultas con TEA que no disponen de empleo y 
que tampoco desarrollan ninguna actividad productiva o laboral.

A esta situación se le debe añadir que la práctica totalidad del nuevo 
empleo de personas con discapacidad (de cualquier tipo) es asumi-
da por los Centros Especiales de Empleo, empresas cuyo objetivo es 
proporcionar a personas con discapacidad la realización de un trabajo 
productivo y remunerado, adecuado a sus características y que facilite 
su integración laboral en el mercado ordinario de trabajo. Según los 
datos del SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) tres de cada cuatro 
contratos para personas con discapacidad se firman a través de estos 
centros.

Más allá de este empleo protegido, las posibilidades de acceso a un 
empleo ordinario suelen ser bastante limitadas como se muestra en el 
siguiente cuadro:

3  Datos de 2021, según el “Informe 8 del Observatorio sobre Discapacidad y Mercado de Trabajo 
(ODISMET) de la Fundación ONCE” 

4 “Empleo y Trastorno del Espectro del Autismo. Un potencial por descubrir” (2018) Confederación 
Autismo España

5  Eurofound (2018), Situación social y laboral de las personas con discapacidad, Oficina de Publicacio-
nes de la Unión Europea, Luxemburgo.
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Cuadro 1

EMPLEO ORDINARIO 

Cuotas de reserva: la Ley Ge-
neral de Discapacidad señala la 
reserva obligada de un 2% de la 
plantilla para trabajadores con 
discapacidad en empresas con 
50 o más trabajadores.

Autoempleo: con el apoyo de 
ayudas y subvenciones propias.

Empleo por cuenta ajena: por 
medio de ventajas en la contra-
tación de personas con discapa-
cidad.

Empleo con apoyos: incorpora-
ción complementada con accio-
nes de orientación y acompaña-
miento individualizado.

Empleo personalizado: me-
todología que busca generar 
oportunidades de empleo 
creando puestos en función de 
la persona que lo vaya a 
desempeñar.

EMPLEO PROTEGIDO

 Centros Especiales de Em-
pleo: empresas, públicas o 
privadas, cuya plantilla está 
compuesta, al menos, por 
un 70% de personas con dis-
capacidad y que cuentan con 
los apoyos adecuados a las 
necesidades del trabajador 
atendiendo a sus característi-
cas personales.

Enclaves laborales: Contratos 
entre empresas ordinarias 
(colaboradoras) y los CEE, 
donde las personas con disca-
pacidad que trabajan en CEE, 
se desplazan de forma tem-
poral a la empresa ordinaria.
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Asimismo, existen Centros Ocupacionales que no resultan una modalidad 
de empleo en sí mismos, pero su objetivo es promover el desarrollo de 
las competencias y habilidades que favorezcan el acceso a un puesto de 
trabajo, en suma, su empleabilidad.

Reflexiona: 

Como ejemplo práctico respecto de la dificultad en el reco-
nocimiento y consideración de las personas diagnosticadas con 

TEA en el plano laboral podemos señalar las condiciones de acceso 
al empleo público. La reserva de plazas para personas con discapaci-
dad intelectual (un 2%) y para las personas con otras discapacidades 
(5%) no tiene en cuenta a las personas diagnosticadas con TEA que 
suponen un 1% de la población. Estas personas quedan privadas del 
derecho de acceso a un empleo público a través de esta reserva de 
plazas, en concreto aquellas cuyo certificado de discapacidad no re-
conoce su discapacidad intelectual asociada, o aquellas que, aunque 
disponen de certificado de discapacidad no presentan discapacidad 
intelectual asociada, por lo que no pueden optar al cupo de plazas 
para discapacidad intelectual, como señalan la Confederación Autis-
mo España y la Confederación Asperger España6

 Obstáculos en la integración laboral de las personas discapacitadas

La integración efectiva se ve dificultada por factores como:

 Educación: en concreto por las tasas de fracaso escolar de las 
personas con discapacidad. Las dificultades de adaptación al 
sistema educativo normativo, frenan su capacitación formativa 
y académica bajo los estándares que exigen habitualmente las 
empresas.

6  Documento de posicionamiento Confederación Autismo España y Confederación Asperger España. 
https://goo.su/xd3L6Tg
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 Desconocimiento por falta de información, formación y experien-
cia en las plantillas y órganos de dirección y gestión de la organiza-
ción que generan situaciones de inseguridad o actitudes discrimina-
torias inconscientes. 

 Indiferencia, por actitudes pasivas de las personas que les rodean y 
que acaban invisibilizando y dificultando cualquier proceso de inte-
gración. 

 Prejuicios debidos a estereotipos, falta de experiencia e informa-
ción que pueden conducir a la discriminación y exclusión en cual-
quier entorno. 

 Sobreprotección, especialmente, del entorno familiar, pero tam-
bién en el profesional tratando a las personas con discapacidad con 
condescendencia, lo que dificulta sus procesos de aprendizaje, de-
sarrollo y adaptación profesionales. 

 Discriminación, por todo lo anterior, se acaba por tratar de forma 
diferente a las personas con discapacidad, ignorándolas, discrimi-
nándolas y evitando, en suma, su integración, al tiempo que se fa-
vorece la aparicición de situaciones de acoso. 

Reflexiona: 

Si no eres consciente del diagnóstico TEA o Asperger de 
una persona, resulta complicado entender su realidad y, con-

secuentemente, puedes seguir apoyando y promoviendo, incons-
cientemente, los obstáculos señalados más arriba en su camino de 
integración social. Una persona diagnosticada como Asperger, por 
ejemplo, puede generar extrañeza por sus comportamientos aso-
ciales y tendentes a la introspección.

Normalizar en todo caso la situación, promoviendo establecer un 
clima positivo y de confianza, debería ayudar a la generación de vín-
culos de relación y a la apertura de canales de información.
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 Práctica de la integración laboral de las personas con discapacidad 

Esta inclusión solo será posible por medio del compromiso pleno 
de todos los agentes sociales involucrados. 

 Administraciones Públicas, a través de políticas activas de edu-
cación, empleo y favoreciendo la colaboración público-privada.

 Empresas, por medio de sus estrategias de diversidad, equidad 
e inclusión, que incluyen el cumplimiento normativo indicado 
por las administraciones.

 Asociaciones, que colaboran con las administraciones y el teji-
do empresarial realizando un acompañamiento personalizado, 
dirigido y específico de las personas con discapacidad en fun-
ción de sus fortalezas para mejorar su empleabilidad. 

 Sociedad, por medio de la interacción de todos los agentes e 
individuos que forman parte de la misma favoreciendo la inte-
gración efectiva de las personas con discapacidad y evitando 
situaciones de sobreprotección, discriminación, etc. 

Reflexiona: 
La integración plena de las personas con diagnóstico TEA y 

especialmente diagnosticadas de Asperger es posible. Una per-
sona diagnosticada Asperger puede tener problemas para sociali-
zar, para encontrarse en un espacio de trabajo, para integrarse en 
un espacio desconocido o si le sacamos de sus rutinas, pero con 
entrenamiento y apoyo, la inclusión plena no solo es posible sino 
satisfactoria y plena para todas las partes. 
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2.2 TRASTORNOS DEL ESPECTRO DEL AUTISMO (TEA)  

Los Trastornos del Espectro Autista (TEA) son una condición neu-
rológica y del desarrollo, con una importante carga genéti-
ca, que comienzan en la niñez y duran toda la vida. 
Determinan cómo una persona se comporta, inter-
actúa con otros, se comunica y aprende. Se ca-                    
racteriza por dificultades en la interacción social, 
comunicación y patrones de comportamiento 
restringidos y repetitivos, aunque existe una 
variabilidad grande de unas personas a otras.
Resulta conveniente solicitar, junto a un diag-
nóstico profesional de manos de un experto, 
el certificado de discapacidad a través del bare-
mo de 2022 que se actualizó con la aprobación 
del Real Decreto 888/2022,7 publicado en el BOE 
el 20 de octubre de 2022 y que entró definitiva-
mente en vigor en abril de 2023. 

Este nuevo sistema de baremación puede suponer un avance 
en el reconocimiento del grado de discapacidad en el caso particu-
lar de las personas en el espectro del autismo ya que incorpora la categoría 
de terminología empleada en la clasificación del CIE-10, y que equivale a la 
más actual de “Trastornos del Espectro del Autismo”. 

Los nuevos baremos reconocen hasta 5 grados de discapacidad, Leve (5%-
24%), Moderada (25%-49%), Grave (50%-95%) y Total o Completa (96%-
100%), cuyos porcentajes se calculan utilizando una fórmula que suma los 
resultados cuatro baremos que evalúan: limitaciones en funciones corpora-
les (BDGP), limitaciones en la actividad (BLA), restricciones en el desem-
peño (BRP-QD) y la evaluación de factores contextuales y ambientales 
(BFCA). 

Dentro de esta definición compleja los Trastornos del Espectro Autista 
se relacionan con síntomas que muestran el resultado de alteraciones 

7  Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad. https://goo.su/gYuwepp
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generalizadas del desarrollo de diversas fun-
ciones del sistema nervioso central, lo 
que hace que la persona diagnostica-
da muestre una manera especial de 
ser y comportarse, presentando, 
en mayor o menor medida, difi-
cultades en cuatro campos:

 Comunicación. 

 Interacción social. 

 Imaginación.  
Campo de intereses.

Cuadro 2

COMUNICACIÓN 

COMPORTAMIENTOS

Ausencia parcial o total del lenguaje yo dificultades en la comunicación ver-
bal y no verbal. 

Lenguaje o temas de conversación repetitivos.

Dificultades para mantener la mirada.

Dificultad para interpretar posturas corporales o gestos faciales.

Alteración del tono, el ritmo y la entonación del discurso.

RECONOCIMIENTO EN EL ENTORNO LABORAL

En empleado con diagnóstico TEA o Asperger puede mostrar:

Dificultad para iniciar y mantener conversaciones.

Dificultad para mantener la atención en discursos hablados y para com-
prender e interpretar instrucciones (literalidad). 

Ejecución de órdenes a la inversa o inacción, al haber interpretado de 
forma incorrecta gestos o tonos de voz.
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Cuadro 3

INTERACCIÓN SOCIAL 

COMPORTAMIENTOS

Aislamiento, pasividad social. No mostrar interés genuino por las perso-
nas. 

Si muestran interés, éste puede ser desadaptado: comportamiento invasi-
vo, falta de empatía, incomprensión de reglas sociales o dificultades para 
adaptarse al comportamiento que de ellos se espera.

RECONOCIMIENTO EN EL ENTORNO LABORAL

En el entorno laboral puede mostrar:

Dificultades para pedir ayuda, consejo, etc. 

Puede rehuir los momentos de interacción o relaciones sociales, evitar saludar, 
relacionarse con los compañeros en el descanso, etc.

Comportamientos pasivos o apáticos respecto de cualquier actividad que ex-
ceda la labor profesional señalada.

 Cuadro 4

IMAGINACIÓN Y CAMPO DE INTERESES 

COMPORTAMIENTOS

Patrones de conducta ritualistas y repetitivos.

Resistencia al cambio y perseverancia por la invariabilidad del ambiente.

Desarrollar intereses o preocupación por temas peculiares.

Capacidad imaginativa limitada.

RECONOCIMIENTO EN EL ENTORNO LABORAL

En el entorno laboral puede mostrar:

Dificultades de adaptación frente a imprevistos.

Dificultades de adaptación a cambios en las rutinas sin previo aviso o
 entrenamiento. 
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Frente a estas dificultades, las personas TEA atesoran otras singularida-
des, por su forma de entender y acceder al entorno que las rodea mos-
trando habilidades como:

 Honestidad, transparencia y autenticidad. No interpretan las pala-
bras, por tanto, no atienden a los susceptibles dobles sentidos o la 
ironía. No tienen capacidad para el engaño o la falsedad en sus pa-
labras o actos, pues los entienden como veraces por parte de los 
demás. 

Nivel muy alto de compromiso, capacidad de trabajo y rendimiento 
y altos niveles de concentración y rendimiento. Aceptan las normas 
con rapidez, son consecuentes con las mismas y no cuestionan su 
pertinencia o no. Consideran lógico aquello que se les indica y si se 
les señala una actividad, la llevarán a cabo con el máximo rigor y ca-
pacidad de la que dispongan. 

 Alto rendimiento en tareas mecánicas y manipulativas de carácter 
repetitivo, con gran percepción de los detalles. También demuestran 
altos niveles de atención en la actividad que están realizando en el 
momento en el que la están llevando a cabo. 

Alto nivel de meticulosidad y perfeccionismo: el nivel de concentra-
ción y copia de modelos les hace llegar a altos nivel de precisión.

2.3. DERECHOS Y OBLIGACIONES EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES 

La Prevención de Riesgos Laborales está relacionada con la gestión del 
cuidado de los trabajadores que desarrollan su labor profesional en el 
ejercicio de la misma, en función de tres componentes:

Prevención: entendida como el conjunto de actividades o medidas 
adoptadas para evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo.

Riesgo laboral: una combinación de la probabilidad y la gravedad de 
sufrir un determinado daño.

Daño derivado del trabajo: las enfermedades, patologías o lesiones 
sufridas derivadas de la acción realizada. 
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Todos los trabajadores deben ser protegidos de forma eficaz (Ley 
31/1995 de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales LPRL) 
por su empleador, que pondrá todo el cuidado y medios necesarios 
para que esta protección sea efectiva, de manera que debe:

Evitar los riesgos, integrando la prevención en el sistema de gestión de la 
empresa, tanto en sus actividades como en todos los niveles jerárquicos 
por medio de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

Evaluar los riesgos que no se puedan evitar, (art.3 Real decreto 39/1997, 
de 17 de enero) estimar la magnitud de dichos riesgos y en base a dicha 
evaluación, decidir sobre la necesidad o no de adoptar medidas preven-
tivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse.

Dichas medidas preventivas necesarias tienen relación 
directa con los principios de la acción preventiva 
(art. 15 de la LPRL):

Evitar los riesgos.

Evaluar aquellos riesgos que no puedan ser 
evitados y proponer medidas de 
protección si fuera necesario.

 Combatir los riesgos en su 
origen.

  Adaptar la tarea profe-
sional a la persona que lo 
desempeña, en especial en 
lo que respecta a la descripción del puesto de tra-
bajo, tratando de atenuar el trabajo monótono y 
repetitivo para reducir efectos perniciosos.

Observar y aplicar, si fuera necesario, aquellas 
evoluciones técnicas que permitan el desarrollo 
de la tarea profesional de forma más eficiente y 
eficaz.

 Sustituir aquello que pueda resultar peligroso 
por lo que entrañe poco o ningún riesgo.
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Integrar la acción preventiva en la organización empresarial por me-
dio de una planificación técnica y orgánica (Plan de prevención de 
riesgos) que tenga en cuenta la organización y condiciones de trabajo 
y todos los factores internos y externos que influyan en su gestión. 

Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la indivi-
dual.

Dar las instrucciones necesarias (formación y capacitación) a los tra-
bajadores.

Considerar las capacidades y habilidades profesionales de los trabaja-
dores en materia de seguridad y salud para la distribución de tareas, 
asegurándose que, sólo aquellos que tengan una formación y capaci-
tación suficiente, accedan a zonas de riesgo específico. 

Considerar y prever, además, aquellas distracciones o imprudencias 
no temerarias que pudiera cometer el trabajador (riesgos adiciona-
les) con medidas añadidas.

Además, el empresario ha de tomar en consideración las capacidades 
profesionales de los trabajadores al encomendarles las tareas.

Estas acciones preventivas: evitar riesgos, evaluar y prevenir aquellos 
que no se puedan evitar y evaluar la capacitación de los empleados, se 
relacionan de forma directa con la obligada formación preventiva de los 
trabajadores en el puesto de trabajo, principio rector y obligación gene-
ral dentro del marco normativo (ver como referencia el Estatuto de los 
Trabajadores, la LPRL y sus reglamentos de desarrollo). 

Esta formación deberá resultar suficiente, con componentes teórico 
prácticos, gratuita, adecuada, adaptada y periódica o, al menos, en el 
momento de la contratación y cuando se produzca cualquier cambio.

2.3.1. Derechos y obligaciones de los trabajadores

 Derechos de los trabajadores

Ser informado directamente. 

Recibir una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada.
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Interrumpir su actividad y si fuera necesario abandonar el lugar de 
trabajo ante un riesgo grave e inminente para su vida o su salud.

 Vigilancia periódica del estado de salud en función de los riesgos 
inherentes al puesto de trabajo.

 Disponer de las medidas de 
protección específicas que 
sean necesarias.

 Ser consultado y par-
ticipar en todas las 
cuestiones que afec-
ten a la seguridad y a 
la salud en el trabajo. 

 Obligaciones de los tra-
bajadores

 Usar adecuadamente má-
quinas, herramientas, sustan-
cias peligrosas, equipos y cual-
quier medio de trabajo.

Usar correctamente los medios y equipos de protección facilitados 
por el empresario y conforme a las instrucciones de éste.

Utilizar correctamente los dispositivos de seguridad.

Informar inmediatamente sobre cualquier situación que, a su juicio, 
entrañe un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores.

Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la 
autoridad competente.

Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas 
condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para 
la seguridad y salud de los trabajadores.
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2.3.2. Protección de los trabajadores especialmente sensibles

Dentro de la Prevención de Riesgos Laborales (artículo 25, de la LPRL), se 
consideran trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos, 
entre otros colectivos a las personas trabajadoras que, por características 
personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos con situación 
de discapacidad física, psíquica o sensorial reconocida, sean especialmente 
sensibles a los riesgos derivados del trabajo 

Esto obedece al hecho de que pueden ser más vulnerables a los riesgos del 
trabajo y se debe prestar especial atención al evaluar el puesto de trabajo 
que ocupan y tomar las medidas necesarias para garantizar su seguridad y 
proteger su salud.

El empleador debe garantizar de forma expresa su protección, para lo que 
deberá realizar una evaluación de riesgos específica en los puestos ocupa-
dos o susceptibles de ser ocupados por estos colectivos, en función de sus 
características específicas y adoptar las medidas preventivas y de protec-
ción específicas, tal y como señala la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales (LPRL) en sus artículos 25, 26 y 27.
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3. METODOLOGÍA3. METODOLOGÍA
Para llevar a cabo esta guía se ha revi-
sado normativa vigente en pre-
vención de riesgos laborales,
aplicada al ámbito de tra-
bajadores y trabajadoras
con discapacidad, y la
documentación publi-
cada por la Confede-
ración Autismo España
y la Confederación As-
perger España

(Hay que meter la
guía de CONFAE, lo he
puesto en la Bibliografía:
https://www.asperger.es/
presentacion_guia_empleo_asper-
ger_2021.htm).

Igualmente se ha recogido la información obtenida a partir de la expe-
riencia en progra mas de inserción labo ral, acompañamiento y empleo
personalizado de personas dentro del espectro autista que se llevan a
cabo en la Asociación Asperger Madrid.
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4. GUÍA PARA LA INTEGRACIÓN Y MEJORA PREVEN-4. GUÍA PARA LA INTEGRACIÓN Y MEJORA PREVEN-
TIVA DE PERSONAS CON DIAGNÓSTICO TEA ENTIVA DE PERSONAS CON DIAGNÓSTICO TEA EN
ENTORNOS PROFESIONALESENTORNOS PROFESIONALES

4.1. INTRODUCCIÓN

La responsabilidad de cumplir con las medidas de prevención de riesgos
laborales recae en varios actores clave:

Empleadores: quiénes asumen la 
máxima responsabilidad de ga-
rantizar un entorno de trabajo 
seguro y saludable para sus 
empleados. Deben tomar me-
didas para identificar, evaluar y 
controlar los riesgos laborales 
en sus instalaciones.

Trabajadores: los empleados 
también tienen un papel fun-
damental en la prevención de 
riesgos laborales. Deben seguir las 
prácticas de seguridad y salud estable-
cidas por la empresa, utilizar los equipos 
de protección, informar sobre condiciones 
inseguras y participar en la formación y capacita-
ción en seguridad.

Comité de Seguridad y Salud: en el que están representados tanto los 
trabajadores como la dirección de la empresa, y donde se debaten y 
se adoptan decisiones relacionadas con la seguridad y la salud en el 
trabajo.

Delegados de Prevención: obligatorio en empresas de más de 50 
empleados, estos delegados son elegidos por sus compañeros para 
representar sus intereses en todo lo relacionado con la seguridad y 
salud laboral actuando como intermediarios entre la dirección y la 
plantilla.
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Profesionales de la Salud y Seguridad en el Trabajo: expertos especia-
lizados en dicho tema, con los que muchas empresas cuentan en sus 
plantillas o como servicios contratados. 

La prevención de riesgos laborales es una responsabilidad compartida entre 
todos ellos para crear entornos de trabajo seguros y saludables, no solo para 
dar cumplimiento a las obligaciones legales y normativas aplicables sino para 
contribuir de esta forma al bienestar de los trabajadores.

4.2. TRASTORNOS TEA EN ENTORNOS PROFESIONALES

Como señala la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los trabajadores 
que sufran o demuestren características personales, estados biológicos o 
cualquier tipo de discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reco-
nocida, no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que pue-
dan ponerse, a ellos o a otras personas de la empresa, en situación de peligro.

Asimismo, se deberán tener en cuenta cuando manifiestamente se encuen-
tren en estados o situaciones transitorias que limiten la respuesta a las exi-
gencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.

Como parte de esos trabajadores “especialmente sensibles” que señala la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales encontramos a todas las personas 
con Trastornos del Espectro Autista, TEA, un grupo de trastornos del de-
sarrollo neurológico caracterizados por dificultades en la comunicación y la 
interacción social, así como con patrones de comportamiento repetitivos 
o restrictivos. Dentro de este concepto, que abarca un amplio abanico de
condiciones con diversas manifestaciones y necesidades de apoyo, destaca-
mos dos términos ampliamente extendidos en todos los ámbitos, en fun-
ción de su diagnóstico, y la incidencia mayor o menor de las dificultades que
presentan en aspectos como la comunicación o la interacción social, pueden
tener mayor presencia en el entorno profesional:

Trastorno Autista: hace referencia a la condición general, sin especifi-
car la gravedad de la afectación o las necesidades de apoyo. Todas las 
personas con este diagnóstico presentan dificultades significativas en la 
comunicación verbal y no verbal, en la interacción social y en la presencia 
de comportamientos repetitivos o restringidos.
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Síndrome de Asperger: las personas diagnosticadas como Asperger o 
TEA-Nivel 1, según las últimas clasificaciones internacionales como el 
CIE-11 o el DSM-V, tienen habilidades lingüísticas y cognitivas típicamen-
te desarrolladas, pero presentan dificultades en la interacción social y la 
comunicación. Pueden tener intereses restringidos y comportamientos 
repetitivos.

Las personas con TEA ya asumen por razón de su diag-
nóstico desafíos particulares que pueden ampliar-

se en el entorno laboral, lo que hace necesario 
abordar la prevención de riesgos laborales de 

manera específica para garantizar su bienes-
tar y el desempeño profesional efectivo.

La prevención de riesgos laborales en per-
sonas con TEA no debe presentar efectos 
limitantes a los actores implicados en su 

aplicación y seguimiento, pero requiere un 
enfoque sensible y adaptado a las necesida-

des individuales.

 Al identificar y abordar los riesgos específicos, im-
plementar medidas de prevención adecuadas y mante-

ner una supervisión continua, se puede crear un entorno laboral 
seguro y favorable específico para las personas diagnosticadas. 

4.3. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS

El primer paso en la prevención de riesgos laborales para personas con TEA 
es la identificación y evaluación de los posibles riesgos. Esto implica un análisis 
detallado de las tareas y el entorno laboral para identificar situaciones que 
puedan representar un peligro. 

Tomaremos como patrón para organizar esta información los puntos ya an-
teriormente señalados en los principios de la acción preventiva (art.15 de la 
LPRL), así como la observación de los factores de riesgo ya menciona-
dos en cuanto a: carga de trabajo, condiciones ambientales, presencia de 
agentes químicos y/o biológicos y organización del trabajo.
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 Evitar los riesgos, evaluando aquellos que no puedan ser evitados, 
proponiendo medidas de protección o adaptación si fuera necesario. 

Todas las empresas deben diseñar y aplicar un Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales que incluye una Eva-

luación de Riesgos, los cuales una 
vez identificados son valora-

dos según su probabilidad y 
consecuencia. Derivada de 
esta evaluación se propo-
nen medidas de protección 
para los riesgos que no se 
pueden evitar lo que, en el 
caso de los trabajadores y 
trabajadoras con TEA re-

quiere una atención especial 
y estrategias adaptadas. Nos 

referimos de forma especial a riesgos derivados de:

Comunicación ineficiente: Estas personas trabajadoras pueden 
tener dificultades en la comunicación verbal y no verbal, por lo que 
resulta esencial identificar las barreras de comunicación y tomar 
medidas para superarlas, como pueda ser el utilizar un sistema de 
comunicación alternativa. Se debe garantizar una comunicación clara 
y efectiva, con un lenguaje sencillo, directo y utilizando apoyos 
visuales si es necesario para facilitar la comprensión.

Estrés y ansiedad: El ambiente laboral puede ser estresante para cual-
quier persona, pero las personas con TEA pueden ser más sensibles 
a ciertos estímulos o cambios inesperados. Es fundamental evaluar 
cómo el entorno laboral puede llegar a causar estrés, frustración o 
ansiedad y tomar medidas para reducir estos factores, estando aten-
tos no solo a los factores que los desencadenan, sino, además, a los 
efectos que las señalan (estereotipias).

Rutinas y estructura: Estas personas suelen basar su entrenamiento 
y adaptación a entornos externos apoyándose en su círculo de con-
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fianza y en la adopción de rutinas, dotándose de estructuras que les 
resultan sencillas y asumibles. Los cambios bruscos (inmediatos, pun-
tuales, inesperados) en las tareas o en el horario de trabajo pueden 
ser desafiantes, por lo que habría que evitarlos en la medida de lo 
posible identificando y minimizando las posibles interrupciones en la 
rutina En consecuencia, es necesario establecer rutinas claras y pre-
decibles, así como una estructura y consistenciaen horarios y tareas.

Sensibilidades sensoriales: algunas personas diagnosticadas con este 
tipo de trastornos pueden mostrar hipersensibilidad o hiposensibi-
lidad a estímulos sensoriales como luces, ruidos o texturas. En este 
sentido sería necesario evaluar el entorno en el que desarrollaría ha-
bitualmente su labor profesional tratando de, o bien reducir la carga 
de estímulos en ese espacio o ambiente, o si no, adaptar al trabajador 
a tareas o ambientes en los que dichos estímulos sean menores ofre-
ciendo un entorno ambiental amigable.

Falta de comprensión social: Las personas con TEA pueden tener di-
ficultades para comprender las dinámicas sociales en el trabajo; nos 
referimos a puntos de encuentro donde se producen habitualmente 
interacciones sociales: comedores, vestíbulos o zonas comunes, ves-
tuarios, etc. Es importante identificar situaciones que requieran inte-
racción social y proporcionar orientación o apoyos indicando a estas 
personas trabajadoras pasos sencillos que les faciliten su transición y 
estancia por esos espacios. 

Idealmente, es necesario informar, sensibilizar y capacitar a los com-
pañeros para que reconozcan estas situaciones incómodas y las trans-
formen en ambientes amigables, respetando las interacciones con es-
tos trabajadores, sin presiones. 

 Combatir (identificación y evaluación) los riesgos en su origen

Cada persona es única, aunque, con respecto a las personas trabajado-
ras con diagnostico TEA, resulta aún más necesario adaptar las estra-
tegias de prevención de riesgos a las necesidades específicas de cada 
individuo. La inclusión y la igualdad de oportunidades son objetivos 
importantes en el entorno de trabajo, y un enfoque sensible y adapta-
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do es clave para lograrlos. En este sentido es necesaria la adopción 
de estrategias como: 

Evaluación individualizada: Analizar necesidades y desafíos a los 
que se enfrenta el trabajador con TEA en el desarrollo de sus 
tareas, en la asunción de medidas de protección y seguridad, etc. 
Esto permitirá adaptar las medidas de prevención de riesgos a sus 
requerimientos y necesidades específicas. Esta evaluación inicial 
debe ser revisada y actualizada en cuanto se detecten cambios en 
el trabajador (positivos o negativos), en la tarea realizada, etc. 

Participación del trabajador: Involucrar al trabajador con TEA en 
el proceso de prevención de riesgos laborales. Como parte de 
ese procedimiento de evaluación es necesario escuchar sus nece-
sidades y sugerencias, y trabajar en con-
junto con los supervisores y otros 
profesionales que desarrollen 
su labor en la misma área 
operativa, operativa para 
conformar un Plan de 
Prevención de Riesgos 
Laborales que garan-
tice su bienestar en 
el desarrollo de su 
tarea. 

Sensibilización y ca-
pacitación: Detectar 
los posibles prejuicios y 
susceptibilidades que puedan 
aparecer entre los miembros de 
la plantilla de trabajo respecto a la 
incorporación de trabajadores con TEA, 
especialmente en lo que concierne a sus competencias laborales. 
Es necesario proporcionar la capacitación y formación necesaria a 
los compañeros de trabajo y supervisores para aumentar la com-
prensión y la empatía hacia las personas con TEA, con la inten-
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ción de favorecer un ambiente de trabajo más inclusivo. Al mismo 
tiempo, será necesario tener en cuenta las necesidades formativas y 
de capacitación del empleado con TEA en su proceso de incorpora-
ción al puesto de trabajo de tal forma que pueda realizar su labor de 
manera eficaz y eficiente.

 Adaptar la tarea profesional a la persona que lo desempeña, en espe-
cial en lo que respecta a la descripción del puesto de trabajo, tratan-
do de atenuar el trabajo monótono y repetitivo, reduciendo efectos 
perniciosos.

Los procesos de reclutamiento y selección de cualquier empresa deben 
definir y señalar los perfiles profesionales y el contenido de la actividad 
de cada puesto de trabajo (que se pueden encontrar en una Definición 
de Puestos de Trabajo, o DPT). Se debe realizar una descripción siste-
mática de las tareas que se realizan en el determinado puesto, así como 
las aptitudes y actitudes básicas que se requieren para dichas tareas. 

Esto debe incluir las acciones que se deben asumir en materia de se-
guridad y salud para la distribución de tareas, asegurándose que, sólo 
aquellos que tengan una formación y capacitación suficiente, accedan a 
zonas de riesgo específico. Para ello, en relación con los empleados con 
reconocimiento TEA, será necesario desarrollar políticas de:

Supervisión y acompañamiento: por medio de la gestión de un apoyo 
continuo y una supervisión adecuada en todas las fases de trabajo 
desde la incorporación al puesto, así como durante su desarrollo. Es 
necesario asegurarse de que el trabajador se sienta cómodo y seguro 
en el trabajo y de que siempre tenga a alguien a quien recurrir en 
caso de necesidad, dudas, problemas, etc. Igualmente es conveniente 
que esta figura supervisora se mantenga en el tiempo para apoyar al 
trabajador o trabajadora con TEA y guiarle en los momentos en los 
que se observen indicios razonables de estrés, ansiedad o crisis.

Adaptaciones razonables: para favorecer el desarrollo de estas per-
sonas trabajadoras en su puesto de trabajo se implementarán, si fuera 
necesario, aquellas adaptaciones razonables bajo criterios de utilidad 
y adaptación tanto desde el plano físico y material, como desde el punto 
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de vista social. Estas pueden incluir la revisión y modificación de tareas, 
la asignación de un mentor o compañero de trabajo de apoyo, o la fle-
xibilidad en los horarios. También la modificación de los lugares de tra-
bajo, cambiando su ubicación o adaptando las condiciones ambientales 
(sonidos, iluminación, olores, etc.) que pudieran resultar estresantes o 
generaran hiper o hiposensibilidad.

Entrenamiento y formación: en cualquier proceso de adaptación, bien 
de la tarea o del individuo a esta, así como de los horarios, tiempos, 
procesos y procedimientos, siempre debe venir implícita la gestión de 
una formación y entrenamientos adecuados a las tareas asignadas a cada 
perfil profesional, tanto en función de las habilidades y capacidades ne-
cesarias para su realización, como en su propia ejecución. 

Esto puede incluir la enseñanza de tareas específicas y la adaptación de 
la formación para tener en cuenta las necesidades de la persona con 
TEA. Para ello, pueden adaptarse los materiales formativos empleando 
sistemas de lectura fácil, pictogramas o claves visuales, utilizar apoyos  
en la gestión de la formación, y realizar un seguimiento y supervisión de 
su aplicación. 

Apoyo en la comunicación: como ampliación del punto anterior, se de-
ben detectar, si fuera el caso, las necesidades específicas para lograr una 
comunicación clara e inteligible con las personas trabajadoras con TEA, 
y organizar si fuera necesario la provisión de apoyos a la comuni-
cación (sistemas de comunicación alternativa o dispositivos de ayuda). 

Esto facilitará la apertura de canales que promuevan la comunicación 
fluida entre el trabajador y sus compañeros y supervisores.

 Atención a la aplicación de cambios, evoluciones y adaptaciones técnicas 
que permitan el desarrollo de la tarea profesional de forma más eficiente 
y eficaz.

El artículo 33 de la LPRL, señala que el empresario deberá consultar a todos 
los trabajadores, de forma previa, la adopción de las medidas relativas a la 
planificación y la organización del trabajo en la empresa, así como sobre la 
introducción de nuevas tecnologías. Esto implica prestar una especial 
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atención a las adaptaciones razonables que sean necesarias para los 
trabajadores y trabajadoras con dagnóstico TEA, ya que suelen mos-
trar menos tolerancia a los cambios. 

En tal caso, se debe observar un periodo de información, formación y 
adaptación a la nueva tarea o herramienta a utilizar, la designación de 
una mentorización o el seguimiento y evaluación constantes hasta su 
completa adaptación. 

Situaciones de emergencia, riesgo grave e inminente.
Existe un derecho en materia de prevención de riesgos laborales que 

asiste a todos los trabajadores 
por el que pueden in-
terrumpir su actividad 
y, si fuera necesario, 
abandonar el lugar de 
trabajo ante un ries-
go grave e inminen-
te para su vida o su 
salud. 

Los trabajadores 
con TEA, por razón 

de su hiper (hipo)
sensibilidad, muestran 

muy diferentes umbrales de frustración, ansiedad, nerviosismo, com-
prensión y/o paciencia en comparación con cualquier otro trabajador, 
por lo que pueden identificar el riesgo de manera diferente y actuar de 
una forma aparentemente incoherente. Se debe tener esto en cuenta 
proponiendo el establecimiento de un protocolo adecuado para la ges-
tión de estas situaciones de urgencia, en las que el empleado con TEA 
puede mostrarse incoherente, desatinado, excesivo, fuera de control o 
confuso (crisis autista o meltdown), por una frustración temporal o una 
sobreestimulación sensorial abrumadora.

 Evaluación y mejora continua.



 4040

Se debe establecer una sistemática de evaluación y mejora continua de 
los procedimientos y protocolos de gestión, evaluando regularmente 
el entorno de trabajo y el proceso de integración laboral y realizando 
aquellos ajustes necesarios para garantizar un ambiente de trabajo se-
guro y amigable. Todo ello implica los siguientes aspectos:

Evaluación y prevención de aquellas distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabaja-

dor (riesgos adicionales) con las me-
didas que sean necesarias.

    Proporcionar las debidas ins-
trucciones debidas instruccio-
nes a todos los trabajadores 
de la plantilla y, de forma 
específica, a todos aque-
llos que trabajen de forma 

directa o coordinada con el 
trabajador con TEA y a los 

propios trabajadores con TEA 
sobre las novedades aplicables en 

materia de seguridad y salud. Para ello 
se deberán aplicar los medios y métodos 

más adecuados, como los ya mencionados anteriormente (manuales 
adaptados, lectura fácil, pictogramas) y una información directa, per-
sonal y específica, incluso con entrenamiento, para su comprensión 
adecuada. 

Observación y revisión de los niveles de protección colectiva e indivi-
dual, en función de las adaptaciones razonables que se hayan aplicado, 
para que en todo caso antepongan la protección colectiva a la indivi-
dual.

Observación y evaluación de riesgos para realizar los cambios opor-
tunos y sustituir cualquier hecho, actividad o equipo peligroso 
por otro que entrañe poco o ningún peligro.
Observación específica de la vigilancia periódica del estado de salud 
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en función de los riesgos inherentes al puesto de trabajo. Respecto 
de la propuesta de realización de exámenes médicos periódicos, se 
han de señalar y aplicar los protocolos que corresponde a los riesgos 
a los que realmente se esté expuesto en el trabajo. En este sentido, 
si hay algún aspecto en el puesto de trabajo que pudiera afectar a la 
salud del trabajador o trabajadora con TEA en razón de su diagnós-
tico y características, es conveniente informar de ello previamente al 
equipo médico. Asimismo, puede ser necesario informar previamen-
te al trabajador del procedimiento médico completo y las pruebas a 
realizar, para facilitar su adaptación al proceso, aversión especial, etc.

4.4. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS

Una vez identificados los riesgos, llega el momento de implementar di-
ferentes medidas de prevención y seguimiento en el puesto de trabajo. 
Las medidas que se señalan a continuación resultarán genéricas y se 
deben apoyar en la adecuación a cada trabajador TEA mediante la 
implementación de adaptaciones individuales y personalizadas; asi-
mismo, se ha de tener también en cuenta el entorno laboral específico 
donde se lleve a cabo su labor profesional. Algunas estrategias 
comunes se basan en:

Utilización de apoyos visuales en las comunicaciones, instrucciones, 
formaciones, entrenamiento y, en general, en el puesto de trabajo, 
como medio para comprender y seguir instrucciones. 

Utilización de una comunicación clara y directa en todo momento 
con el empleado TEA.

Fomentar programas de entrenamiento y apoyo, específicos para la 
realización de las tareas laborales y la gestión de las medidas de pre-
vención y protección laboral establecidas. 

Fomento de un ambiente sensorialmente amigable, reduciendo en la 
medida de lo posible estímulos sensoriales molestos, contribuyendo 
así a un ambiente más cómodo para todos los empleados.

Fomento del conocimiento y comprensión sobre el entorno TEA a 
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través de Programas de formación, sensibilización y capacitación para 
empleados.

 Apoyos visuales: 

Los apoyos visuales son herramientas muy efectivas en la comunica-
ción, entrenamiento e instrucción con trabajadores TEA en entornos 
laborales.  Estos apoyos ayudan a transmitir información de manera vi-
sual, lo que puede ser especialmente útil para aquellos con dificultades 
en la comunicación verbal o para garantizar la claridad y la compren-
sión. Esta información en forma de imágenes o palabras escritas, debe 
ser adaptada a las características de cada empleado y sirve de apoyo no 
solo a la persona trabajadora con TEA para la ejecución de sus tareas, 
sino también a sus colegas y supervisores para poder trabajar en un 
contexto común. Como ejemplo:

Horarios visuales: Proporciona horarios visuales claros que muestren 
la secuencia de tareas o actividades en el trabajo. Esto ayuda a los 
trabajadores con TEA a comprender la estructura del día laboral y a 
anticipar lo que viene a continuación.

Tableros de tareas: Utiliza tableros visuales que muestren las tareas 
que deben completarse, los pasos necesarios y el progreso. Esto pue-
de ayudar a la persona a seguir las instrucciones y a mantenerse enfo-
cada.

Tarjetas de comunicación: Emplea tarjetas de comunicación con imá-
genes o símbolos que representen necesidades, deseos o preguntas 
comunes. Esto facilita la comunicación y la expresión de las necesida-
des.

Instrucciones visuales: Crea instrucciones visuales que expliquen pro-
cedimientos o tareas específicas. Esto puede ser útil para describir 
cómo realizar una tarea de manera más clara.

Pictogramas o símbolos: Emplea pictogramas o símbolos que sean 
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fácilmente comprensibles para la persona 
con TEA. Estos pueden representar 
objetos, acciones o conceptos.

Entrenamiento visual: Propor-
ciona formación visual sobre 
cómo utilizar herramientas, 
equipos o realizar tareas es-
pecíficas. Esto puede incluir 
diagramas o guías visuales.

 Comunicación clara 

La comunicación en entornos la-
borales, resulta esencial en el con-
texto de la gestión de la prevención de 
riesgos y la seguridad y, en el caso de 
personas con TEA debe resultar más clara, sencilla y, esencialmente, sin 
ambigüedades. Establecer una comunicación efectiva con estos traba-
jadores habitualmente puede requerir paciencia y flexibilidad. Algunas 
pautas para lograr una comunicación exitosa, podrían ser:

Simplificar el lenguaje: Utilizar un lenguaje con un vocabulario claro y 
sencillo, evitando jergas, frases complejas, frases hechas o ambigüeda-
des. Comunicar los mensajes de manera directa y concisa. Tratar de 
ser específico y concreto.

Estructurar el discurso y adaptar el estilo de comunicación: Dividir 
toda la información que se va a presentar en pasos o secciones claras, 
utilizando incluso apoyos visuales (listas o viñetas) si fuera necesario, 
adaptando el estilo de comunicación a la persona específica a la que 
se dirige. Utilizar un ritmo pausado que permita procesar toda la in-
formación de manera más efectiva. 

Prestar atención a los tiempos de la conversación: las personas con 
TEA pueden necesitar más tiempo para procesar la información y 
responder. Se debe por lo tanto favorecer la comunicación bidirec-
cional, realizando preguntas y animando a que el interlocutor también 
las haga. Dar retroalimentación y expresar necesidades. Favorecer 
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siempre la Escucha Activa, expresar pensamientos, preocupaciones, 
prestar atención y respetar sus ideas. 

  Comunicar los posibles cambios con antelación: Si se prevén cambios 
en las rutinas o tareas, es conveniente que se comuniquen con antici-
pación para que puedan ser comprendidos con mayor rapidez. 

 Entrenamiento y apoyo 

Proporcionar entrenamiento específico para las tareas laborales y dar 
apoyo individualizado resultan fundamentales para el éxito de cualquier 
empleado en el desempeño de su tarea profesional, máxime en el caso 
de los trabajadores y trabajadoras con TEA. Con el entrenamiento y 
apoyo adecuados, que pueden incluir la asignación de un mentor o de 
un compañero de trabajo, y un ambiente de trabajo inclusivo, se puede 
alcanzar cotas de éxito en el desarrollo de su labor profesional. Algu-
nas pautas clave para proporcionar entrenamiento y apoyo efectivos 
que pueden resultar serían:

  Evaluación individualizada lo más exhaustiva posible, de las necesida-
des y habilidades de la persona con TEA en el desarrollo de su tarea 
profesional, lo que ayudará a desarrollar un programa de entrena-
miento y apoyo personalizado.

  Diseño de un plan de entrenamiento que se adapte a las necesidades 
específicas de la persona con TEA y al puesto de trabajo, basado en:  

 Definición de los objetivos y las metas de aprendizaje.

 Elaborar instrucciones de forma clara y estructurada en pasos 
o tareas específicas. De igual modo, definición de cada tarea de 
manera simple y comprensible.

 Establecer apoyos visuales para la gestión de la formación: ho-
rarios, tableros de tareas y diagramas, para facilitar su compren-
sión.

 Definir, si fuera necesario, los apoyos necesarios en la comuni-
cación: por escrito, tarjetas, pictogramas, etc.

 Definir su programación y estructura, favoreciendo que se ge-
neren rutinas formativas y siendo flexible y adaptativo a las ne-
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cesidades de la persona con TEA.

Gestión de prácticas y demostración: desarrollar un programa de 
modelado, demostración y práctica de las tareas y habilidades re-
queridas para que la persona con TEA pueda observar y aprender. 
Se han de favorecer oportunidades para la práctica supervisada de 
las tareas ofreciendo retroalimentación constructiva y corrigiendo 
errores de manera positiva.

Determinar un sistema de evaluación 
continua: establecer un sistema de 
supervisión y apoyo continuo en el 
entorno laboral, realizando, asi-
mismo, evaluaciones regulares 
de su desempeño y los ajus-
tes que resultaran necesarios. 
En este sentido, resulta muy 
positivo el fomento del apoyo 
social para unas relaciones la-
borales positivas, y una comuni-
cación abierta y regular de y con la 
persona con TEA.

Fomentar el apoyo de la organización: favo-
reciendo sistemas efectivos de resolución de problemas, habilidades 
en la toma de decisiones y autonomía en el desarrollo de su tarea 
profesional de las personas con TEA. Se requiere la sensibilización, 
formación y colaboración de otros empleados y supervisores, con-
tando incluso con la colaboración de profesionales de la salud y la 
educación especializados en TEA para obtener orientación y apoyo 
en el entrenamiento.

 Ambiente amigable 

La clave para crear un ambiente socialmente amigable es la empatía, la 
adaptación y la comunicación abierta. Con estas pautas en mente, pue-
de ayudarse a las personas con TEA a sentirse bienvenidas y valoradas 
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en el entorno laboral. Algunas propuestas para lograrlo se basan en:

  Sensibilización y formación: gestionando programas de formación y 
sensibilización sobre Trastornos del Espectro Autista a las plantillas, 
trabajadores y supervisores, que ayudan a comprender las caracte-
rísticas y necesidades de las personas con TEA en el desarrollo de su 
labor profesional. En base a esos programas, animar, asimismo, a la 
inclusión activa de los empleados con 
TEA en las actividades labo-
rales y sociales, siempre 
respetando su disposi-
ción a participar o no 
de las mismas. 

  Gestión de la co-
municación: Como 
ya se ha ido ade-
lantando a lo largo 
del texto, la gestión 
de la comunicación es 
fundamental, por lo que se 
deberá ser flexible en cuanto a 
los estilos de comunicación, verbal, 
escrita o visual. En todo caso se ha de buscar el fomento de una co-
municación abierta y regular con los trabajadores con TEA, escuchan-
do sus necesidades y preocupaciones, siempre desde el respeto y la 
comprensión de las diferencias, tiempos, etc.

  Respeto por las necesidades sensoriales: asegurarse de que el entorno 
de trabajo sea cómodo y amigable, que las instalaciones en términos 
de iluminación, ruido y otros estímulos sensoriales sean lo más neu-
tros posibles, respetando las necesidades individuales de cada persona 
con un ejercicio de empatía y respeto por parte de todas las personas 
que forman parte de la organización. 

  Adaptaciones razonables en el espacio y tareas laborales: adaptacio-
nes físicas en el espacio de trabajo, si es necesario, para acomodar 
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las necesidades de la persona con TEA. También la determinación de 
estructuras y rutinas previsibles que favorezcan la actividad de todos 
los miembros de la organización. 

  Determinar un sistema de evaluación continua: realizando, como ya 
se ha indicado anteriormente, las evaluaciones periódicas para evaluar 
la eficacia de las medidas de apoyo y hacer ajustes según sea necesa-
rio, con la colaboración si fuera necesario de personal especializado 
(profesionales de la salud y de la educación) para el asesoramiento en 
entornos de trabajo adecuados.

 Programas de capacitación, formación y concienciación sobre el TEA

Como elemento integrador dentro de la organización que favorezca la 
vertebración y aplicación de todas las medidas expuestas anteriormente, 
se pueden ofrecer diferentes programas de capacitación y formación y 
concienciación sobre los Trastornos del Espectro Autista.

Estos programas deben llegar a todos los miembros de la organización y 
favorecer el reconocimiento de la condición de las personas trabajadoras 
con TEA, la comprensión de las diferencias que les asisten, la empatía con 
sus necesidades y el apoyo en la gestión de la integración de los mismos 
en el entorno laboral que lleva a cabo la organización. 

Los programas de concienciación y sensibilización no solo benefician a las 
personas con TEA, sino que también crean un entorno de trabajo más 
inclusivo y comprensivo en general. La educación y la promoción de la 
diversidad en el lugar de trabajo son pasos importantes hacia una mayor 
igualdad de oportunidades.

Algunas propuestas y programas que pueden llegar a ofrecerse en la em-
presa resultan:

  Sesiones de Formación: Organización de sesiones periódicas de for-
mación y sensibilización para los miembros de la organización sobre 
lo que es el TEA, sus características y cómo pueden apoyar a sus 
compañeros de trabajo con TEA. En este sentido, se puede invi-
tar a que estos empleados compartan sus experiencias, desafíos 
y necesidades en el lugar de trabajo, mostrando la diversidad de 
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habilidades que pueden aportar estas personas.

  Creación de Materiales educativos y formativos: se puede propo-
ner la creación de guías, materiales formativos e informativos (for-
mato físico, electrónico, vídeo, audio, etc.) que expliquen el TEA y 
ofrezcan pautas sobre cómo interactuar y apoyar estos empleados 
en el entorno de trabajo. 

  Red de apoyo interna: favorecer la creación de una red de apo-
yo interna compuesta por empleados dispuestos a ofrecer ayuda y 
comprensión a las personas con TEA, como mentores o gestores 
de apoyo, brindando orientación y acompañamiento en el entorno 
laboral. 

  Colaboración interdisciplinar: contar con la participación, consulta 
y apoyo de organizaciones, profesionales y entidades especializados 
en los Trastornos del Espectro Autista para obtener orientación, 
apoyo y recursos adicionales. 

4.5. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO

La prevención de riesgos laborales no es un proceso estático; debe 
incluir supervisión y seguimiento continuo para asegurarse de que las 
medidas implementadas sean efectivas. En entornos con empleados 
con Trastorno del Espectro Autista (TEA) son fundamentales para ga-
rantizar la seguridad y el bienestar de estos trabajadores. Esto implica:

 Monitoreo del bienestar de la persona con TEA en el trabajo.

 Evaluación regular de las medidas de prevención de riesgos y ajustes 
cuando sea necesario.

 Comunicación abierta con la persona con TEA para conocer sus 
necesidades y sugerencias.

A manera de guía básica, a continuación, se presentan una serie de 
etapas básicas para la gestión efectiva de este proceso de supervisión y 
seguimiento que pretende garantizar que las medidas de prevención de 
riesgos laborales resulten efectivas y, que permitan los ajustes y adap-
taciones razonables en los entornos de trabajo donde se encuentren 
los empleados con TEA:
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Asignación de responsabilidades: Designar a un responsable o 
equipo encargado de supervisar y seguir de cerca la implantación 
del sistema de prevención de riesgos labo-
rales en relación con los empleados con 
TEA. Esta tarea debería recaer en los 
responsables de definir y certificar la 
aplicación del plan de prevención 
de riesgos laborales en la organi-
zación. 

Evaluación inicial: Realizar una 
evaluación inicial de los ries-
gos laborales específicos para 
los empleados con TEA en el 
entorno de trabajo. Identi-
ficar aquellas áreas, labores, 
entornos que requieren una 
atención especial.

Planificación del sistema de 
prevención: con las adaptacio-
nes necesarias que aborden los 
procedimientos, políticas y prác-
ticas específicas para abordar las necesidades de seguridad de los 
empleados con TEA. Si es necesario, realizar adaptaciones razo-
nables en el entorno de trabajo para garantizar su seguridad.

Capacitación del personal: proporcionar la capacitación necesaria 
y específica, en el entorno de la protección y vigilancia de la salud, 
a los empleados, supervisores y cualquier persona involucrada en 
la implantación del sistema de prevención. Se debe asegurar que 
se han comprendido las medidas de seguridad específicas relacio-
nadas con la participación de los empleados con TEA.

Formación en emergencias: añadido a la capacitación del personal 
al cargo, es fundamental que los empleados con TEA reciban for-
mación específica sobre cómo actuar en situaciones de emergencia 
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en el trabajo. Dicha formación deberá ser específica y adaptada, tal 
y como se ha señalado en apartados anteriores. 

Implementación gradual: favorecer la implementación gradual de 
las medidas de prevención señaladas para el cumplimiento y apli-
cación en los entornos de trabajo en los que se encuentren los 
empleados con TEA, permitiendo que estos puedan adaptarse y 
recibir apoyo en el proceso.

Documentación y registros: mantenimiento de registros detallados 
de las medidas de prevención implementadas y las evaluaciones de 
riesgos. La documentación es esencial para el seguimiento de los 
resultados dotando así de una retroalimentación para la mejora 
continua del sistema de prevención. 

Monitoreo y evaluación continuos: Establecer un sistema de mo-
nitoreo continuo para evaluar el cumplimiento de las medidas de 
seguridad y realizar ajustes según sea necesario. Asimismo, promo-
ver la realización de evaluaciones periódicas de los riesgos laborales 
específicos para los empleados con TEA, ajustando los sistemas de 
prevención en consecuencia. 

En este sentido será necesario contar con la participación de los 
trabajadores y trabajadoras con TEA para escuchar sus necesidades 
y preocupaciones en relación con la seguridad laboral, establecien-
do canales de comunicación abiertos y claros.

Evaluación externa: En algunos casos, es útil contar con una evalua-
ción externa de un profesional en salud ocupacional para garantizar 
que se están siguiendo las mejores prácticas.
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5. PILOTAJE PARA LA INTEGRACIÓN SEGURA DE EM-5. PILOTAJE PARA LA INTEGRACIÓN SEGURA DE EM-
PLEADOS CON DIAGNOSTICO TEA EN ENTOR-PLEADOS CON DIAGNOSTICO TEA EN ENTOR-
NOS LABORALESNOS LABORALES

5.1 GESTIÓN DE PROCESOS DE INTEGRACIÓN LABORAL

La integración laboral de empleados con Trastorno del Espectro Au-
tista (TEA) debe tener en cuenta un enfoque multidisciplinar que in-

volucre a empleadores, profesionales de 
recursos humanos, especialistas en 

discapacidad, terapeutas, y, por 
supuesto, a las propias perso-

nas diagnosticadas a las que 
muchas veces se puede no 
tener en cuenta tratando 
de incluirlas dentro de 
procesos genéricos con 
la intención de promover 
su integración en el mer-

cado laboral. 

Es importante destacar que 
cada caso es único, y la integra-

ción laboral exitosa de empleados 
con TEA depende de la flexibilidad y 

adaptación a las necesidades específicas 
de cada individuo. El compromiso tanto del emplea-

do como del empleador es esencial para crear un entorno laboral in-
clusivo y favorable tomando la sensibilización y la educación sobre el 
TEA como elementos clave para dicha integración. Algunas prácticas 
comunes en este sentido serían:

Evaluación previa

Un proceso exitoso se debe iniciar con una valoración completa 
del individuo, tratando de identificar sus habilidades, capacidades 
y competencias. Las personas con autismo a menudo no ofrecen 
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toda la información necesaria sobre sí mismos y sus 
capacidades, dada su limitada experiencia labo-

ral previa, así como el desconocimiento de 
las necesidades funcionales que requiere 

el entorno de trabajo. Por ello, para ha-
cer una buena y completa valoración, 
es necesario realizar una evaluación de 
sus capacidades y contar con informa-
ción de las personas que les rodean. 
Este estudio previo permitirá cono-
cer la mejor coincidencia entre can-

didato y puesto y permitirá adelantar 
las previsibles adaptaciones que sean 

necesarias. Estas adaptaciones razonables 
pueden incluir ajustes en el espacio de trabajo, 

cambios en las tareas o prever apoyos técnicos.

 Capacitación y formación

 La evaluación previa habrá aportado información sobre las necesi-
dades de formación específicas de estos empleados. Dicha forma-
ción, así como capacitación deberá realizarse siguiendo las premisas 
adecuadas, didácticas y pedagógicas, para su correcto aprovecha-
miento: con ayudas a la comunicación, apoyos visuales, materiales 
adaptados, etc. 

 Gestión de apoyos específicos

 Para que el proceso de integración resulte exitoso se deberá pro-
mover y favorecer una comunicación abierta y regular entre los em-
pleados, los supervisores y los especialistas en discapacidad. 

 Esto incluye establecer canales de comunicación para expresar ne-
cesidades y preocupaciones. También se favorecerá la aplicación de 
apoyos prácticos: visuales, de rutinas, de tipo social, etc., para hacer 
más sencillos estos procesos de incorporación. 

 Además, se puede contar con la participación directa de familiares, 
entorno cercano (círculo de confianza del empleado TEA) o, en al-
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gunos casos, se puede recurrir a organizaciones y grupos de apoyo 
externos que ofrecen orientación y recursos adicionales.

 Atención a los requerimientos legales establecidos

 Se ha de garantizar que todas las prácticas y medidas implementadas 
dentro del proceso de integración cumple con las leyes, normativas y 
regulaciones laborales y de igualdad de oportunidades.

Para llevar a cabo la incorporación al mundo laboral y el desempeño 
de las funciones del puesto de trabajo, existen dos figuras de apoyo 
principales:

 Preparador laboral, profesional que trabaja en el campo de la in-
serción laboral y la formación de personas con discapacidades o 
barreras para el empleo. Su objetivo es ayudar a estas personas a 
encontrar y mantener un empleo adecuado, promoviendo su inde-
pendencia y participación activa en el mercado laboral. Entre sus 
tareas destacan las siguientes:

 Evalúan las habilidades, intereses, necesidades y limitaciones de 
la persona con discapacidad y le ayudan a definir sus metas labo-
rales, desarrollando un plan de carrera personalizado. 

 Asisten en el proceso de búsqueda de empleo (identificación 
de oportunidades, preparación de Currículum, entrevistas, etc.) 
promoviendo la formación, entrenamiento y desarrollo de ha-
bilidades sociales y laborales concretas (aquellas más demanda-
das) mejorando su empleabilidad. 

 Intervienen en los procesos de adaptación e integración laboral 
con los empleadores y las personas a las que asisten, brindán-
doles a todos ellos herramientas para alcanzar el éxito en el 
proceso de integración laboral. 

 Prospector laboral: es un buscador de empleo o reclutador, un 
profesional que se dedica a la identificación y búsqueda activa de 
oportunidades laborales con el objetivo de conectar a los candi-
datos con empleadores que tienen vacantes disponibles. Entre sus 
funciones se encuentran: 
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 Identificar oportunidades laborales, buscar vacantes, mantener 
contactos en redes profesionales.

Labores de reclutamiento y selección, como evaluar y seleccionar 
candidatos, asesoramiento y orientación a candidatos y empleado-
res, coordinación de entrevistas y seguimientos tras el proceso de 
selección. 

Evaluación de habilidades, experiencia y adecuación en función de 
su idoneidad a puestos específicos.

Creación y mantenimiento de redes profesionales y colaboración 
con empresas, trabajando con los empleadores, comprendiendo 
sus necesidades y favoreciendo la apertura de contactos para em-
pleados con discapacidad. 

5.2 EJECUCIÓN DE PROCESOS DE INTEGRACIÓN 
 LABORAL 

La ejecución del proceso de integración de empleados con necesidades 
especiales en una empresa es una responsabilidad compartida que invo-
lucra a diferentes actores en dichas labores de integración, como resultan:

Empleadores: ya que, además de la toma de decisión sobre la incor-
poración o no de nuevos empleados con necesidades especiales, sus 
responsabilidades en el proceso de integración incluyen:

Adaptaciones: deben proporcionar ajustes razonables en el lugar 
de trabajo para permitir que los empleados con necesidades es-
peciales realicen sus tareas de manera efectiva. Estas adaptaciones 
pueden incluir modificaciones en el espacio físico, en los útiles de 
trabajo o en los horarios laborales.

Igualdad de oportunidades: deben garantizar que los empleados con 
necesidades especiales tengan igualdad de oportunidades en el acce-
so a la capacitación, el desarrollo profesional y las promociones.

Fomento de un entorno inclusivo: deben promover una cultura de 
inclusión en la empresa, sensibilizando a los demás empleados y 
combatiendo la discriminación o el acoso.
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Equipo de Recursos Humanos: el departamento de Recursos 
Humanos tiene un papel decisivo que se inicia en el proceso de 
selección y reclutamiento, pero que alcanza a toda la vida laboral 
del empleado en la empresa, con estas funciones:

 Selección y contratación inclusivas: deben garantizar que los 
procesos de selección sean accesibles y justos 
para todos, incluyendo la evaluación de 
las capacidades y competencias de los 
candidatos sin prejuicios.

 Coordinación de adaptaciones: 
colaborar con los empleados y 
supervisores para implementar 
las adaptaciones necesarias en 
el trabajo.

 Gestión del talento: brindar 
oportunidades de desarrollo 
profesional y capacitación a em-
pleados con necesidades especia-
les de manera equitativa.

Supervisores y gerentes: son el vehículo de 
comunicación de la empresa y quien debe eje-
cutar (cumplir y hacer cumplir) la integración de for-
ma práctica. Sus responsabilidades incluyen:

 Comunicación efectiva: deben mantener una comunicación 
abierta y constructiva con los empleados, identificando sus ne-
cesidades y brindando apoyo.

Facilitar la adaptación: deben asegurarse de que las adaptacio-
nes razonables se implementen de manera efectiva y que los 
empleados se sientan cómodos en el entorno laboral.

Evaluar el desempeño: deben evaluar a todos los empleados de 
manera justa, considerando sus capacidades y logros, indepen-
dientemente de sus necesidades especiales.
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 Compañeros de trabajo: también desempeñan un papel impor-
tante en la integración. Deben ser conscientes de las 
necesidades de sus colegas y promover un am-
biente de trabajo respetuoso y colaborativo.

 Organizaciones y Asociaciones: En algunos 
casos, organizaciones y asociaciones es-
pecializadas en discapacidades pue-
den brindar orientación y recursos 
para la integración de empleados 
con necesidades especiales. 
Pueden ofrecer capacitación, 
asesoramiento y apoyo en la 
implementación de políticas in-
clusivas.

5.3 EMPLEO CON APOYO-EM-
PLEO PERSONALIZADO

Como hemos comprobado, la presencia de empleados diagnosti-
cados con Trastornos del Espectro Autista en entornos de empleo 
ordinario resulta muy limitada, por la falta de oportunidades labo-
rales específicas, así como por los prejuicios hacia la contratación 
de profesionales con TEA.

Los dos programas que han demostrado altos niveles de éxito 
para todas las partes, con una integración efectiva, altas tasas de 
mantenimiento y desarrollo del empleado con TEA en su puesto 
de trabajo, alcanzando los objetivos estratégicos de la empresa 
(crecimiento y mejora del rendimiento y rentabilidad económica) 
son los de:

 Empleo con apoyo: incorpora ción complementada con accio-
nes de orientación y acompaña miento individualizado. 

 Empleo personalizado: me todología que busca generar oportuni-
dades de empleo creando puestos en función de la persona que lo 
vaya a desem peñar
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Ambos procedimientos promueven estrategias de inclusión y adapta-
ción de los empleados con discapacidad durante el proceso de incor-
poración e integración laboral. El proceso de integración aplica además 
una metodología que busca generar oportunidades laborales por me-
dio de la creación de puestos de trabajo en función de las capacidades 
y habilidades de la persona que lo va a desempeñar. De esta forma, 
en dicho proceso se trabaja con antelación encajando el puesto en la 
persona. En ambos casos se presentan características similares que in-
cluyen:

Enfoque Individualizado: el procedimiento de integración labo-
ral se centra en las necesidades y capacidades individuales de la 
persona con TEA, procurando adaptar el plan de empleo a las 
características y aspiraciones del trabajador.

Colaboración: estos procesos de integración requieren la in-
teracción y colaboración de diversos actores que incluyen al 
empleado diagnosticado, sus familiares, profesionales de apoyo, 
empleadores y servicios de integración laboral. Por ello pueden 
resultar procesos largos con alto coste de económico, así como 
de tiempo y de personal.

Apoyo Continuo: El apoyo no se limita al proceso de búsqueda 
de empleo, sino que se brinda de manera continua, adaptándose 
a las necesidades cambiantes del trabajador y del empleador.

Desarrollo de habilidades sociales y promoción de la autono-
mía: fomentando la comunicación y relación en el entorno labo-
ral para promover la integración y la autonomía y así desarro-
llarse de forma más independiente. 

Participación del círculo de confianza del empleado: en este sen-
tido la familia puede (y así se promueve) desempeñar un papel 
importante en el proceso de integración laboral en empleos con 
apoyo o empleado personalizado, brindando apoyo emocional 
y colaborando en la planificación y evaluación.

Sensibilización del empleador: este tipo de procesos graduales  
con un apoyo integral, haciendo partícipes a todos los actores y 
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círculos de desarrollo del empleado, resulta lento pero determinante 
para sensibilizar y concienciar al empleador sobre la discapacidad y el 
valor que aporta la persona trabajadora con discapacidad a la empre-
sa.

El desarrollo de este tipo de procesos contempla una serie de etapas que 
pueden incluir, entre otras las siguientes:

Evaluación y planificación: se debe siempre comenzar con un proce-
so de conocimiento, reconocimiento y evaluación de las capacidades, 
intereses y necesidades de la persona diagnosticada. Para ello es con-
veniente contar e involucrar a las personas de su círculo de confianza, 
familiares, etc., que puedan comenzar a involucrarse en el desarrollo 
de un plan de empleo que define los objetivos y las estrategias a seguir 
a partir de ese momento.

Búsqueda de empleo: se identifican oportunidades de empleo ade-
cuadas en función del perfil de la persona, de las capacidades y habi-
lidades observadas en el paso anterior, lo que implica la búsqueda de 
empleadores dispuestos a contratar a personas con dichas habilidades 
para cubrir puestos que pueden existir o se pueden diseñar de forma 
específica a tal fin. 

Entrenamiento y capacitación: brindar, si fuera necesario, formación y 
capacitación específica para desarrollar las habilidades necesarias para 
la adaptación al puesto de trabajo (tareas, técnicas de trabajo…)

Incorporación: una vez que se ha encontrado un empleo que se adap-
te a los requerimientos señalados, se procede a la incorporación en 
el puesto de trabajo, contando con un apoyo en el entorno laboral 
en esta fase de integración. Este apoyo continuará durante un tiempo 
según las necesidades del trabajador con TEA y del empleador sir-
viendo como nexo de unión entre ambos, siendo un catalizador para 
la resolución de problemas y en suma fomentando la adaptación de 
ambas partes.

Evaluación continua: Se evalúa regularmente el progreso del 
trabajador, identificando áreas de mejora y ajustando el plan de 
apoyo en consecuencia.
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El empleo con apoyo es un proceso gradual y flexible que se adapta a 
las necesidades y capacidades de la persona con discapacidad intelec-
tual, con el objetivo de lograr una integración exitosa en el entorno 
laboral y la mejora de su calidad de vida.
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6 MATERIAL PRÁCTICO DE CONSULTA6 MATERIAL PRÁCTICO DE CONSULTA

CONOCE MÁS SOBRE EL SÍNDROME DE ASPERGER 

El término de Trastornos del Espectro Autista o del Autis-
mo (TEA) hace referencia a trastornos del desarrollo 

neurobiológico caracterizados por dificultades en la 
comunicación y la interacción social, así como por su ajuste a pa-
trones de comportamiento repetitivos o restrictivos. Dentro de 
ellos, puede destacarse el TEA-Nivel 1 (según la clasificación del 
DSM-V) o Síndrome de Asperger (término empleado en la versión 
anterior, DSM-IV).  Las personas diagnosticadas en esta categoría 
presentan habilidades lingüísticas y cognitivas típicamente desarrolladas, 
pero presentan dificultades en la interacción social y la comunicación; asimismo, 
pueden tener intereses restringidos y comportamientos repetitivos que frecuentemen-
te desembocan en rituales y estereotipias. 

Se puede ser Asperger y Autista a la vez, ya que ambos términos aluden a la misma con-
dición de base, siendo el término Autismo o Autista un concepto más amplio que abarca 
niveles diversos de funcionalidad y necesidades de apoyo. 

Muchas personas afectadas alcanzan la madurez sin ser diagnosticadas, debido gene-
ralmente a que tienen un nivel de funcionalidad muy alto y  se las suele tildar o señalar 
más como personas atípicas o excéntricas que como personas con una condición neu-
rológica específica.

No se diagnostica con una prueba médica, sino mediante una evaluación psicológica 
basada en la observación del comportamiento a lo largo del ciclo vital.

Suelen ser mentalmente rígidos, interpretando de forma literal el lenguaje y mos-
trando por ello dificultad para entender la ironía, las segundas intenciones y el sar-
casmo. Por ello no mienten y dicen lo que piensan. 
Suelen evitar el contacto visual con otras personas.
Pueden tener un interés genuino o no en relacionarse con otras personas, no re-
chazan la interacción con otras personas, aunque tienen dificultades para leer el 
lenguaje no verbal y puede generarles frustración. 
No tienen problemas en el lenguaje y a la hora de expresarse y construir discursos, 
suelen tener un gran vocabulario, aunque su tono y entonación puede llegar a resul-
tar monótono.
Pueden mostrar dificultad para regular emociones y controlar sus impulsos por lo 
que pueden responder o comportarse, en ocasiones, de forma desproporcionada. 
Suelen llegar a un alto nivel de concentración y prestar atención sobre tareas especí-
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ficas durante largo periodos de tiempo. También suelen presentar una buena memoria 
y capacidad para retener información de forma detallada y precisa. 
Les puede resultar difícil hacer una representación mental de la otra persona.
Pueden mostrar un sentido del humor particular, diferente de las personas neurotípicas.
Focalizan la atención en áreas muy concretas, arte, música, matemáticas...
Suelen presentar una baja tolerancia a la frustración.
Pueden tener una gran capacidad para detectar patrones y resolver problemas muy 
complejos.

INTERVENCIONES DIRIGIDAS A LA INCLUSIÓN SOCIAL

Como organización es posible que no hayas teni-
do la oportunidad, necesidad o interés, en 
incorporar a una persona con diagnósti-

co TEA en tu plantilla. Es posible que, como 
parte del departamento de Recursos Humanos, 
gerente o miembro del equipo de dirección con-
sideres posible y necesaria la incorporación de un 
empleado o empleada con TEA y debas realizar una 
intervención formativa al respecto. Tienes algunas cla-
ves a continuación:

Soluciona las dudas y posibles temores de todos los compañeros, no solo 
de aquellos que vayan a trabajar en las mismas áreas de actividad, sino 
también de todos los que forman parte de la plantilla. 
Aporta claves para que todos ellos puedan afianzar sus relaciones, tanto a 
sus compañeros directos como a los que no los son. Claves sobre cómo 
dirigirse a este tipo de empleados, cómo hacer frente a reacciones adver-
sas, o como facilitar su integración e inclusión en el puesto de trabajo y 
en el ámbito social de la empresa. 
Como organización, identifica y aprovecha aquellos momentos en los 
que se puedan realizar trabajos de colaboración, así como situaciones en 
las que se fomente y propicie la interacción; propón cambios en tareas 
para que resulten más colaborativas.
Refuerza de forma positiva a todos para realizar una labor de apoyo en 
la integración e interacción social de los empleados con TEA. También 
refuerza aquellas labores y aspectos positivos de las tareas realizadas por 
el conjunto de todos los empleados, reforzando el sentimiento de grupo.
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Trabaja conjuntamente con los compañeros y supervisores, aportándoles 
información del trabajador, su ritmo de aprendizaje, estilo, etc. Facilita la re-
solución de posibles problemas por parte de los compañeros de trabajo. 

En lo referido a las labores de prevención y protección de la salud en el entorno 
laboral, muestra seguridad en relación con la integración de estos trabajadores 
en cualquier entorno laboral en base a una evaluación previa de sus capacidades 
y habilidades. 

Refuerza de forma positiva todos los avances y cumplimientos correctos en ma-
teria de seguridad y prevención de los empleados con TEA. Refuerza, asimismo 
las labores espontáneas o de seguimiento de los compañeros directos (o no) del 
empleado con TEA en materia de prevención.

Favorece el reconocimiento de espacios de seguridad, espacios amigables, en 
los que los empleados con TEA puedan encontrarse seguros y tranquilos, en 
momentos de más tensión o exigencia.

¿CÓMO DIRIGIRME A UNA PERSONA CON DIAGNÓSTICO 
TEA/ASPERGER?

No es alguien diferente a ti. Sólo tiene una forma particu-
lar de comprender y enfrentarse al entorno y un 

lenguaje que pude ser diferente al que conoce-
mos. Centra tu atención en la persona, no en su 

discapacidad; ésta es sólo una característica más que le 
identifica.

Es probable que te rehúya la mirada, así como el contac-
to físico, que no te mire directamente o lo haga insisten-
temente y con el rostro muy cerca. Pueden no seguir esas 
convenciones sociales que pueden considerarse habituales. 

Ser natural, tratando a la persona con respeto, de acuerdo a su edad 
y capacidad.
Dirigirse siempre a la persona. Si fuera con un acompañante no preguntarle a 
este por cuestiones que debe responder la persona diagnosticada. En caso de 
ser necesario, es más adecuado esperar a que el acompañante intervenga por 
propia iniciativa.
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Utilizar un lenguaje y vocabulario sencillos, asegurando la comprensión de la 
información transmitida. Pedir retroalimentación en este sentido solicitando 
comprobación sobre la comprensión de lo que se ha indicado.
Dar instrucciones breves, claras y concisas, acompañadas, si es posible, de 
modelos de acción. También se puede apoyar el discurso en la comunicación 
no verbal, gestos, afirmaciones, etc., y en algunos casos en el uso de medios 
físicos: dibujos, pictogramas, tarjetas escritas, etc.
Indicar una instrucción por paso. Ir añadiendo más instrucciones de forma gra-
dual para asegurarse la comprensión del procedimiento. 
Si la persona tiene capacidad lectora, la preparación por escrito de mensajes 
o pasos a seguir con las tareas es una estrategia útil para evitar olvidos. Del
mismo modo, las instrucciones escritas pueden acompañarse de instrucciones
orales.

En el entorno laboral y en relación con la aplicación de medidas de seguridad 
y prevención resulta fundamental que el empleado con TEA disponga de una 
persona o personas de referencia a los que pueda consultar cualquier duda al 
respecto del seguimiento y aplicación de este tipo de medidas. Estas personas 
pueden ser los preparadores laborales de forma previa, personal de apoyo 
(programas de empleo con apoyo o personalizado) o compañeros y supervi-
sores preparados a tal efecto.

Asimismo, estas personas de su confianza serán las que podrán apoyarles en la 
gestión de las formaciones o en el seguimiento y evaluación del cumplimiento 
de medidas de seguridad y protección, utilización de Equipos de Protección 
Individual (EPI), etc.

RECOMENDACIONES PARA EL TRABAJO EN GRUPO CON 
EMPLEADOS CON TRASTORNOS TEA/ASPERGER

Este tipo de empleados pueden llegar a rehuir el 
contacto social por incomodidad. Si aceptan el 

encuentro o reunión en grupo, pueden mostrarse 
ausentes y perder la atención con facilidad.

En todo caso, fomentar un trato en igualdad, como un miembro 
más del grupo sin hacer alusiones a su discapacidad.

Promover su integración a través de dinámicas sencillas de participación, 
presentación, etc. 
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Promover su introducción y participación en conversaciones, presentaciones 
e instrucciones, con aportaciones y apostillas por su parte, aunque tenga di-
ficultad para expresarse o lo relatado no tenga relación directa con lo que se 
está exponiendo. Sin condescendencia, reconducir el discurso hacia el motivo 
del mismo. 
Ser paciente y flexible, mostrando siempre apoyo.
Favorecer y facilitar su participación en todas las actividades que se lleven a 
cabo en la organización. En todo caso siempre habrá que informar de forma 
clara e inteligible sobre esas actividades para que participe o no, si lo desea. 

En el entorno laboral, y en relación con la aplicación y seguimiento de medidas 
de protección y seguridad, se deberá promover la participación de estos em-
pleados con TEA en todas las formaciones, preparación y ejecución de simula-
cros, entrenamientos, etc. 

Para ello se deberá facilitar que estas reuniones se realicen en entornos ami-
gables, que se hayan dado pautas de participación a todos empleados que par-
ticipen, etc.

¿QUÉ HACER ANTE UNA CRISIS AUTISTA?

Las personas que presentan alteraciones conductuales pueden sufrir di-
ficultades en su comportamiento que se pueden demostrar de forma 

externa (la más reconocible) o interna. 

Meltdown, hace referencia a una reacción de frustración 
temporal o una sobreestimulación sensorial abruma-
dora (por olores, ruidos excesivos, demasiadas luces, 
entre otros), que deriva en una situación de colapso 
o de pérdida de control temporal.

Shutdown hace referencia a la interiorización de sen-
timientos de ira y frustración, causando una crisis in-

terior que puede pasar desapercibida, pues la persona 
parece quedar ausente. 

Cuando una persona con autismo presenta un meltdown, una crisis, puede des-
controlarse, gritar e incluso presentar intentos de autolesión o autoagresión. 

Debemos ser conscientes, en la medida de lo posible, del origen de esta 
dificultad, que puede ser por razones internas o externas, y no 
hacer responsable a la persona de esa situación.
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  Mantener la calma, utilizar un tono de voz neutro y postura corporal 
relajada. Transmitir tranquilidad y ofrecer un ejemplo positivo para imi-
tar. En el caso de intentos de agresión o autolesión, proceder a realizar 
contenciones físicas si se está formado o preparado para ello.

  Eliminar el estrés sensorial, si puede existir una razón externa que pueda 
estar provocando esa molestia: ruidos, luces, ropas, olores, etc. Tratar 
de eliminarlo o apartar a la persona de dicho foco. 

  Cambiar el foco de interés: intentar que fije la atención en otros estí-
mulos con los que se encuentre más a gusto, por ejemplo, actividades 
manuales que centren su atención y eliminen estímulos negativos. 

  Dejar a un lado los intentos de razonar o pedir explicaciones en un pri-
mer momento, ya que pueden sentirse incómodos mientras les hablan. 

  Reforzarle progresivamente conforme va reduciendo y alcanzando la 
calma.

En los casos en los que se observen estas situaciones en el entorno laboral, 
proceder a comunicárselo a la persona de apoyo del empleado o empleada 
TEA. Proceder con calma, eliminar los focos de riesgos que pudieran en-
contrarse cerca y evitar, en la medida de lo posible que la persona en crisis 
pueda ponerse en peligro a sí misma o a las personas que se encuentran a 
su alrededor. 

El personal de apoyo valorará el alcance de la conducta a modificar y nos 
ayudará a diseñar la forma de intervenir, aunque de forma general siempre 
se deberá evitar cualquier tipo de enfrentamiento personal con las personas 
que presentan alteraciones conductuales.
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PROCESOS DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN E INCORPORACIÓN

Los procesos de selección y contratación 
en los casos en los que se consideren a 

candidatos con Trastornos del Espectro 
del Autismo, deben considerar sus capacidades y 
habilidades de la misma forma que los de cual-
quier otro empleado que pueda postularse; sin 
embargo, será necesario tener en cuenta ciertas 
consideraciones respecto de la forma en la que 
se ha de llevar a cabo el proceso de selección para 
lograr una integración adecuada.

  Definición descriptiva y real del puesto de trabajo que se ofrece para ser 
cubierto. Habrá que señalar de forma clara el perfil profesional, los requi-
sitos y características específicas que el puesto requiere. Esta información 
de deberá comunicar de forma clara y sencilla, utilizando apoyos (visuales, 
gráficos, textuales) si fuera necesario al candidato con diagnóstico TEA.

  Si se decide la realización de pruebas de aptitud, de habilidades, etc. se 
deberán adaptar o informar sobre las mismas de forma clara al candidato 
con TEA.

  De forma general, no debe esperarse especial proactividad por parte de 
estos candidatos o empleados, dado que suelen mostrar escasa iniciativa. 
No obstante, con refuerzos positivos puede ser una buena estrategia para 
fomentar ciertos comportamientos y actitudes.

  Es recomendable valorar siempre si el candidato o empleado necesita ayu-
da antes de ofrecérsela. Frente a cualquier duda, debemos preguntar e 
intentar concretar el tipo de ayuda necesaria. Ésta debe limitarse sólo a 
lo necesario, procurando que la persona se desenvuelva sola en todas las 
actividades posibles.

  Se debe procurar escuchar y respetar sus opiniones. Proponer, no impo-
ner. Es necesario, para cualquier persona, autodirigir su propia acción, asu-
miendo que elegir libremente implica el derecho a equivocarse.

  En cuanto a la gestión de apoyos en cualquiera de estos procedimientos, 
deben resultar los mínimos requeridos, aplicables a la situación en parti-
cular y favorecer que el empleado con TEA pueda desarrollarse de forma 
individual. 

En todo lo relacionado con el reconocimiento, seguimiento y cumplimiento de 
los requisitos relacionados con la prevención de riesgos y la protección de la 
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salud en entornos laborales que cuenten con empleados con TEA, los proce-
sos de selección, contratación e incorporación:

  No se refieren a aquellos entornos de empleo protegido, sino al que se 
desarrolla en entornos de empleo ordinario.

  Deben buscar siempre la progresiva sustitución de los apoyos externos 
(preparador laboral) por los apoyos naturales (compañeros y superviso-
res)

  Deben tener en cuenta una supervisión integral a lo largo de todo el pe-
ríodo de pertenencia de la persona trabajadora con TEA a la organización, 
no solo las fases previas de incorporación o los momentos de adaptación, 
formación y reciclaje periódicos.
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* GLOSARIO

Cociente intelectual: El coeficiente intelectual o cociente intelectual, es 
una cifra con la que medimos la inteligencia de cada persona. Para alcanzar 
esta cifra se realizan pruebas con problemas de lenguaje, espaciales, mate-
máticos, lógicos, etc.

Condición de trabajo: cualquier característica del mismo que pueda te-
ner una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguri-
dad y la salud del trabajador. 

Contención: verbal, farmacológica o física; las contenciones son aquellos 
procedimientos por medio de los cuales se intenta controlar la conducta 
de una persona en riesgo. Las contenciones físicas consisten en restringir 
el movimiento de una parte del cuerpo del paciente o de su totalidad, 
con el fin de evitar situaciones que le pongan en peligro a él o a otras 
personas. 

Crisis de autismo (Meltdown): episodio en que la persona puede pare-
cer fuera de control, provocado por una sobrecarga de estímulos, entor-
no hostil o saturación; pueden aparecer gritos e intentos de autoagre-
sión o autolesión.

Daños derivados del trabajo: las enfermedades, patologías o lesiones 
sufridas con motivo u ocasión del trabajo.

Empleabilidad: conjunto de talentos, habilidades y capacidades de una 
persona, que favorecen sus condiciones para encontrar y conseguir un 
empleo apropiado

Equipo de protección individual (EPI): cualquier equipo destinado a ser 
llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios 
riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así 
como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.

Equipo de trabajo: cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación 
utilizada en el trabajo.

Estereotipias: movimientos repetitivos, generalmente coordinados y rít-
micos, realizados de la misma manera (estereotipado) que surgen en 
momentos en los que un individuo diagnosticado puede sentirse sobre 
estimulado, sobreexcitado, relajándose con ese movimiento. 
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Neurotípico: persona que se ajusta a los patrones neurológicos típicos 
o estándar de la sociedad. Es decir, una persona sin una condición neu-
rológica que afecte su comportamiento, pensamiento y comunicación.

Potencialmente peligroso: en el caso de procesos, actividades, operacio-
nes, equipos o productos que, en ausencia de medidas preventivas es-
pecíficas, originen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores 
que los desarrollan o utilizan.

Prevención: conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en 
todas las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o reducir 
los riesgos derivados del trabajo.

Riesgo laboral: posibilidad de que un trabajador sufra un determinado 
daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de vista 
de su gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que se 
produzca el daño y la severidad del mismo.

Riesgo laboral, grave e inminente: aquel que resulte probable racional-
mente que se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un 
daño grave para la salud de los trabajadores.
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